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NOTIFICACION

En Santiago de Querétaro, Querétaro, a seis de febrero de dos mil veinticinco, en
cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado el cinco de febrero de la misma
anualidad, con fundamento en los articulos 50 fraccién Il, 52 y 56, fraccién Il de la
Ley de Medios de Impugnacion en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se
notifica el contenido del proveido de mérito que consta de dos fojas, mediante
cédula que se flja en los estrados deI Consejo General del Instituto Electoral del
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Santiago de Querétaro, Querétaro, cinco de febrero de dos mil veinticinco.

VISTO el oficio SE/218/2025, signado por el Maestro Juan Ulises Hernadndez Castro,
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro,' recibido el
cinco de febrero de dos mil veinticinco,? mediante el cual se informa que se emitié
proveido dentro del expediente IEEQ/AG/003/2025-P, a través del cual se acordd la
recepcion y reserva del escrito y anexos presentados por Ricardo Contreras
Contreras, quien se ostentdé como representante legal de la asociacion civil “Mi
Casita Digna, A.C.” quien manifesté su intencién de constituir una asociacion
politica estatal.

Con fundamento en los articulos 73 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 4,
fraccién Il, 14 del Reglamento de Fiscalizacién del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro,’ 7y 18 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro
para la constitucién y registro de asociaciones politicas estatales en el estado de
Querétaro,* la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalizacién, Acuerda:

Primero. Recepcion. Se tiene por recibido el oficio con clave SE/218/2025, remitido
por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, que consta en una foja Gtil con texto por un
solo lado, asi como sus anexos que constan en setenta y nueve fojas Gtiles con texto
por un solo lado; por lo que, dada cuenta de la recepcion de su recepcidn, se ordena
su glose en autos a fin de que surtan sus efectos legales correspondientes.

' En adelante Instituto.

2 Las fechas que en continuidad se citen corresponderan al afio dos mil veinticinco.
% En adelante Reglamento.

* En adelante Lineamientos.
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Segundo. Integraciéon. Se ordena tramitar al presente procedimiento sobre
fiscalizaciéon relativo a la asociacién civil “Mi Casita Digna, A.C.” que pretende
constituirse como asociacién politica estatal, registrandose con el expediente
IEEQ/UTF/OC/APE/002/2025, en el indice del Libro de Gobierno de esta Unidad
Técnica de Fiscalizacién.

Tercero. Notificacion de obligaciones en materia de fiscalizaciéon. De
conformidad con el articulo 18, Gltimo parrafo de los Lineamientos corresponde a
esta Unidad de Fiscalizacién hacer del conocimiento de las organizaciones
ciudadanas que presenten aviso de intencion para constituirse como asociacion
politica estatal, sus obligaciones en materia de fiscalizacién; por tanto, se ordena
girar oficio al representante legal de la asociacién civil “MI Casita Digna, A.C.", con
el fin de informar dichas obligaciones.

De igual forma, habré de requerirse que, al momento de la presentacién del informe
financiero inicial, debera manifestarse si se esta de acuerdo o no con la publicacion
de datos personales, en el entendido de que para el caso de no precisarse se tendra
por no autorizada su publicacion.

Cuarto. Analisis de requisitos en materia de fiscalizacion. En términos del
articulo 14 del Reglamento con relacién al articulo 12 de los Lineamientos, las
organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como asociaciéon politica
estatal, deberdn anexar a su aviso de intencién la documentaciéon que acredite el
cumplimiento de requisitos, entre estos, aquellos relacionados con la materia de
fiscalizacion; por lo que, se ordena llevar a cabo la revisiéon y anélisis de la
documentacion que integra en aviso de intencion de la asociacion civil “Mi Casita
Digna, A.C.", en términos del articulo 7 de los Lineamientos.

Notifiquese mediante oficios UTF/31/2025 y UTF/32/2025, asimismo hagase del
conocimiento mediante su publicacién en los estrados del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro, en términos de los articulos 50, fracciones Il y lll, 52 y 53 de la
Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétato.
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Asi lo proveyd y firmé la Titular de Iz

Constancia de registro de expediente. En Santiago de Querétaro, Querétaro, a
cinco de febrero de dos mil veinticinco, Juana Maria Fernanda Sanchez Mendoza,
Titular de la Unidad Técnica de Fiscalizacién, hace constar que se registré en el
libro de Gobierno correspondiente, el expediente que nos ocupa, asignandole el
namero IEEQ/UTF/OC/APE/002/2025; con fundamento en los articulos 73 de la Ley
Electoral del Estado de Querétaro; 4, fraccion Il del Reglamento de Fiscalizacién
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; y, 18 de los Lineamientos del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro la constitucién y registro de
asociaciones politicas estatales en €| estaelo de Quexétaro. Conste.-------------
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